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Proposición  

Proyecto de Ley número 212 de 2019 Senado: 

“Por medio de la cual se reduce la jornada ordinaria de trabajo, se 

reglamenta el trabajo a tiempo parcial y se dictan otras disposiciones” 

 
 

En desarrollo de la función de control político del Artículo 150 de la Constitución 

Política y del Artículo 112 y siguientes de la Ley Orgánica 5 de 1992, solicito se 

Modifique el ARTICULO 2 de la citada Ley el cual quedará así: 

Articulo 161. Duración. La duración máxima de la jornada ordinaria de trabajo es de 

cuarenta (40) horas a la semana, las cuales podrán ser presenciales o no presenciales 

y que podrán ser distribuidas, de común acuerdo, entre empleador y trabajador, en 5 o 6 

días a la semana, garantizando siempre el día de descanso, salvo las siguientes 

excepciones: 

 

Cordialmente  

 

 
H.S. JOHN MILTON RODRÍGUEZ GONZÁLEZ  
Partido Colombia Justa Libres  
 

 

 


